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DEL SEGURO SOCIAL 
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San Salvador, El Salvador, C .A 

11469/2021 

Instituto Salvadoreño del Seguro Social, Oficina de Información y Respuesta, en la ciudad de San 
Salvador, a las diez horas con treinta y cinco minutos del día catorce de diciembre de dos mil 
veintiuno. 

La Suscrita Oficial de Información, luego de haber recibido y admitido la solicitud de información 
Nº11469/2021, presentada ante la Oficina de Información y Respuesta por la solicitante  

, quien se identificó con documento pasaporte número  
, quien ha solicitado la entrega de la información referente a 

"Expediente clínico y hoja de emergencia del mes de febrero 2010, expediente médico de 
Hospital Genera/". Hace las siguientes VALORACIONES 

Que de conformidad con lo dispuesto en el Art. 24, letra a, de la Ley de Acceso a la Información 
Pública, "es información confidencial la referente al derecho a la intimidad personal y familiar, al 
honor y a la prop ia imagen, así como archivos médicos cuya divu lgación constituiría una invasión 
a la privacidad de la persona." Sin embargo, la solicitante es la titular de la información. 

Que en cumplimiento a lo dispuesto en los Arts. 69 y 70 de la Ley de Acceso a la Información 
Pública, la suscrita Oficial real izó las notificac iones y gestiones necesarias ante la Dirección de 
Hospital General del ISSS, a fin de que facilitaran el acceso a la misma. 

Que, como resultado del seguimiento realizado por esta Oficina, se recibió por parte de la 
Dirección de Hospital General del ISSS, copia electrónica del expediente clínico de la paciente 

, con número de afiliación y que consta de 49 folios 
útiles. 

Que la información solicitada es de carácter confidencial, en consecuencia y de conformidad a lo 
regu lado en el Art. 18 de la Constitución de la República; y los Arts. 6, 24, 36, 61, 66, 69, 70, 71 y 
72 de la Ley de Acceso a la Información Pública, RESUELVE 

Entréguese, la información detallada en la presente resoluc ión e infórmese a la solicitante que 
previo a la entrega, en virtud de ser información confidencia l. deberá presentarse a ésta o ficina, la 
cual se encuentra ubicada en la Torre Admin istrativa del ISSS, segundo nivel, para acreditar de 
forma presencial su identidad, deberá presentar su Documento de Identidad en original. En caso 
de no poder presentarse, puede enviar a una tercera persona con una autorización con firma 
legalizada, conforme a lo dispuesto en el artículo 40 del Reglamento de la Ley de Acceso a la 
lnformacion Pública. 
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